
H.T.A. / H.C.A. - DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACIÓN
Resolución Nº 393

Mendoza, 18 DE DICIEMBRE DE 2025

VISTO: Exptes. Nº 138.070 y 125.006 s/ Permisos de Perforación” Pozos N° 06-880 y 06-827; y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimento a lo normado por las Leyes N° 4.035 y 4.036, y Resol. N° 563/75 del
H.T.A., Superintendencia eleva a este H. Cuerpo los expedientes referidos a las perforaciones
para la extracción de aguas subterráneas N° 06-880 y 06-827 a los efectos de considerar el
otorgamiento del título de concesión, conforme lo establece el art. 6° de la Resol. N° 521/19 de
Superintendencia y el art. 8° de la Resol. N° 751/17 H. Tribunal Administrativo;

Que la normativa reglamentaria vigente Res. 751/17 del H. Tribunal Administrativo y N° 521/19
de Superintendencia, han flexibilizado las exigencias de los recaudos que deben reunir las
piezas administrativas sobre perforaciones actualmente en uso que se encuentren registradas en
el Organismo, para el otorgamiento de la concesión de aguas subterráneas, en forma gradual y
progresiva, de todos los expedientes que se encuentren pendientes;

Que el informe producido por la Secretaría de Gestión Hídrica, refleja haberse cumplido los
recaudos exigidos por la normativa vigente para otorgar el título de concesión de la perforación
que en Anexo I adjunto se detalla, obrando inspección ocular, libre deuda en cumplimiento del
art. 35° inc. c) de la Ley N° 4.035, viabilidad técnica, y dictamen jurídico particular que afirman
en cada caso la no objeción al trámite;

Que tal como lo establece el art. 2° inc. c) de la Resol. N° 751/17 H.T.A. y Ley N° 4.035, el
concesionario está obligado a instalar instrumentos de medición modernos y tomar los recaudos
adecuados para el correcto funcionamiento de los mismos, y por art. 5° de la Resol. N° 463/19
de Superintendencia, está obligado a instalar tubo piezometrico, por lo que deberá otorgarse un
plazo prudencial para su cumplimento en caso de no tenerlos instalados a la fecha;

Que a los fines de cumplir con la normativa vigente se procede a sanear en forma progresiva y
ordenada los registros de las perforaciones existentes, transformando su estado de precariedad
en una situación estable y brindando seguridad a los titulares de los terrenos donde asientan las
mismas; comenzando por las perforaciones existentes en las Cuencas de los Ríos Tunuyán
Superior y Mendoza, acorde a lo actuado en el expediente de reordenamiento de Aguas
Subterráneas N° 758.756, conforme al orden de prioridades y preferencias establecidos por los
arts. 4°, 5° y 6° de la Ley N° 4.035 y en el marco de lo dispuesto por las Resol. N° 751/17
H.T.A. y N° 521/19 de Superintendencia;

Que en el marco de la Ley de Aguas Subterráneas en sus arts. 31° y 33°, y la reglamentación
vigente en la materia (Resol. N° 751/17 H.T.A.), las concesiones son otorgadas con un plazo
cierto de vigencia, considerando oportuno establecer una temporalidad a cada título concesional;

Que la temporalidad aludida ofrece ventajas tales como flexibilidad en las relaciones de interés
público y privado, posibilidad de introducir al vencimiento, previo a otorgar su prorrogabilidad o
renovación, nuevos condicionamientos que, por razones de política hídrica, sean adecuados a la
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realidad vigente a dicha época, limitar caudales o reasignarlos, evitando así la revocación o
expropiación con la consecuente indemnización, sin perjuicio de los supuestos previstos en el
art. 23° inc. 1, que autorizan a la Autoridad de Aguas a regular el Uso del Agua Subterránea,
entre otros; debiendo ser ese plazo de concesión lo suficientemente razonable para que la
inversión sea rentable, permitiendo el crecimiento agrícola y el desarrollo productivo provincial;

Que en el marco del art. 19° inc. a) de la Ley de Aguas Subterráneas N° 4.035 y del art. 2° de la
Resol. N° 751/17 H.T.A., las perforaciones que realicen el riego por sistema gravitacional,
deberán implementar en el plazo de 5 (cinco) años un sistema de riego eficiente, a cuyo
vencimiento el volumen concesionado se reducirá conforme indica el Anexo I de la presente, en
base a los informes técnicos respectivos;

Que atento a la jurisprudencia sentada por este H.T.A. (en expedientes N° 9.346, 129.648,
130.046, 189.283 entre otros), la Administración cumpliendo con la normativa aplicable puede
incrementar sus facultades discrecionales, por lo que se encuentra habilitada a exigir cambios en
la materia que impliquen mayor eficiencia en el uso del recurso hídrico, adaptándose a los
nuevos paradigmas ambientales y/o exigencias actuales, considerando oportuno comenzar a
establecer la temporalidad del título concesional;

Que tratándose de un proceso de regularización y reordenamiento, se ha merituado eximir a los
titulares de las perforaciones la procedencia del cobro de la tarifa N° 283 establecida por el art.
12° inc. II. 1 de la Resol. N° 555/24 H.T.A.;

Que habiéndose adjuntado de oficio la documentación faltante, para la verificación de la
titularidad o realizado un estudio de títulos, Asiento de Dominio o Matrícula según corresponda, y
el Plano actualizado de la propiedad donde asienta la perforación, se deberá cargar a la cuenta
corriente las tarifas correspondientes a Verificación de titularidad Tarifa N° 420, Estudio de títulos
Tarifa N° 419 y Copia de Plano Tarifa N° 1162 establecidas por el art. 11° de la Resol. N°
555/24 H.T.A., según corresponda;

Que atento al art. 9 de la Resol. N° 751/17 H.T.A., las condiciones impuestas en este título
concesional, deberán ser detalladas en los planos de mensura y escrituras públicas que tramiten
ante el Departamento General de Irrigación, a los fines de su debida registración en el Registro
de la Propiedad Inmobiliaria y oponibilidad a terceros;

Por ello, y en uso de sus facultades:

EL H. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL

DEPARTAMENTO GENERAL DE IRRIGACIÓN

RESUELVE:

1. Otórguese el título de concesión para el aprovechamiento de aguas subterráneas, sin perjuicio
de terceros, en el marco del procedimiento regulado por la Res. 751/17 del H.T.A. reglamentado
por la Resol. N° 521/19 de Superintendencia; y conforme el arts. 3° y 16° de la Ley N° 4.035 y
art. 4° inc. b de la Ley N° 4.036, para las perforaciones N° 06-880 y 06-827, para el uso y el
volumen máximo, que se detallan en el Anexo I que forma parte integrante de la presente
resolución y demás especificaciones que allí se detallan, por un plazo de 50 años.
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2. Los títulos que otorga el Art. 1° quedan sujetos a las condiciones establecidas por la Ley N°
4.035 y 4.036 y la Resol. N° 751/17 del H. Tribunal Administrativo; en particular en su art. 2°:
concesión temporal, provisional y condicional, sin perjuicio de su prórroga en las mismas o
nuevas condiciones que se fijen al efecto; el caudal consignado en el Anexo I será condicionado
y provisional; el concesionario deberá implementar sistemas tecnificados y altamente eficientes
de uso del agua, e instalar instrumentos de medición modernos dispuestos por Superintendencia,
tomando los recaudos para el adecuado funcionamiento; permitirá el ingreso a la propiedad en
cualquier momento de personal del Organismo para su lectura e inspección; los titulares
presentarán declaración jurada anual del volumen utilizado y a utilizar en el ciclo agrícola
siguiente, siendo aprobado por el DGI.

3. Los concesionarios de aguas subterráneas de las perforaciones N° 06-880 y 06-827 con
expedientes de obras N° 138.070 y 125.006, deberán implementar en el plazo de 5 años un
sistema de riego eficiente, a cuyo vencimiento el volumen concesionado se reducirá conforme
indica el Anexo I que forma parte de la presente. La extracción del mayor caudal autorizado en
este acto y/o incumplimiento de las obligaciones impuestas, será sancionado con multas de agua
a deducir del volumen que le corresponda extraer en los ciclos agrícolas siguientes, sin perjuicio
de las demás sanciones previstas en la Ley N° 4035. El concesionario asume a su riesgo el tipo
de cultivo y/o actividad agrícola en marcha, atento las características de la concesión que se
otorga; no siendo el Departamento General de Irrigación responsable en caso de falta de
caudales.

4. Emplácese al concesionario a que, en el término de 180 días, deberá detallar la concesión en
los planos de mensura y las escrituras públicas correspondientes, a los fines de su debida
registración en el Registro de la Propiedad Inmobiliaria y oponibilidad a terceros.

5. Otórguese un plazo de 180 días para instalar y poner en funcionamiento los instrumentos de
mediciones modernos, bajo apercibimiento de ser pasible de las sanciones que correspondan.

6. Emplácese al concesionario a que, ante una eventual maniobra sobre el pozo en la que
requiera retirar el equipo de bombeo, deberá proceder a colocar el piezómetro dando aviso al
Departamento General de Irrigación con 48 horas de anticipación de tal maniobra a fin de realizar
los controles correspondientes, bajo apercibimiento de ley.

7. Disponer que el agua extraída del pozo no reviste carácter de agua potable y por tal motivo el
Departamento General de Irrigación no es responsable de la calidad de la misma, quedando
prohibido el consumo humano del agua.

8. Por intermedio del Dpto. Tarifas y Recaudación procédase a cargar en la cuenta corriente
respectiva los siguientes conceptos establecidos por el art. 11° de la Resol. N° 555/24 H.T.A.:
Pozo N° 06-880 Tarifa 1162 (Copia de Plano) y Tarifa N° 420 (Verificación de titularidad).

9. Exímase a los concesionarios del pago de la tarifa 283 establecida por el art. 12° inc. II.1 de la
Resol. N° 555/24 H.T.A.

10. Por intermedio del Departamento de Registros Públicos procédase a la registración de las
concesiones otorgadas en el art. 1° del presente resolutivo y verifíquese el cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 9 de la Resol. N° 571/17 HTA
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11. Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, notifíquese y pase a
Superintendencia para la implementación del Registro en legal forma, publicación en el sitio web
oficial del D.G.I. y demás efectos establecidos en las Leyes N° 4.035 y 4.036 y Resolución Nº
563/75 del H.T.A. Cumplido, a la Subdirección de Aguas Subterráneas-Dir. Gestión Hídrica para
los efectos de lo dispuesto en el Art. 5°. Oportunamente, archívese

Fdo: Victor Omar Sorroche, consejero Río Tunuyán Superior H.C.A. y H.T.A., presidente
H.C.A. y H.T.A; Téc. Agr. Gustavo M. Villegas, consejero Río Atuel, vicepresidente H.C.A. y
H.T.A.; Lic. Gustavo Andrés Ruiz, consejero Río Diamante H.C.A. y H.T.A.; Ing. Agr.
Alejandro Gennari, consejero Río Mendoza H.C.A. y H.T.A.; Sr. Eloy Guerrero, consejero
Río Tunuyán Inferior H.C.A. y H.T.A.; Ing. Agrim. Sergio L. Marinelli, Superintendente
General de Irrigación; Dr. Leonardo Ruben Muzzino, secretario del H.C.A. y H.T.A.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este Aviso Oficial se publican en el siguiente link: Anexo
o podrán ser consultados en la edición web del Boletín Oficial de la Provincia de Mendoza 
www.boletinoficial.mendoza.gov.ar
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